
 
  Of. Comercial Calle Algorta, 10 bajo 

          09500 Medina de Pomar, Burgos  

          900 373 626 - clientes@aduriz.es  

              www.adurizenergia.es 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

           

                 ADÚRIZ ENERGÍA, S.L.U. Inscrita en el Registro Mercantil de Burgos, tomo 440, libro 231, folio 93, sección 8, hoja BU-7886  C.I.F.: B-09378720 Nº Reg. Ad. Comer. R2-053 

 

PRECIO INDEXADO MÁS CUOTA FIJA MENSUAL 

 

Esta tarifa está formada por 5 componentes: 

1) Término de energía variable 

2) Término de potencia 

3) Cuota fija mensual 

4) Bono social 

5) Mecanismo de ajuste 

 

1) TÉRMINO DE ENERGÍA VARIABLE 

Cada mes natural calculamos un precio por periodo a partir de los siguientes conceptos: 

- Precio medio OMIE (€/kWh) 

• En las tarifas “INDEXADO SMART” será el precio medio ponderado del mercado 

diario del mes natural, asociado a la curva de carga de la cartera de clientes que 

tienen contratada la misma tarifa de acceso. Este precio de OMIE es público y está 

disponible para su consulta en https://www.omie.es/ 

 

• En las tarifas “INDEXADO + SMART” será el precio medio ponderado del mercado 

diario asociado a la curva de carga de cada cliente (en caso de no disponer de esta 

información se usará una curva de carga perfilada). Este precio de OMIE es público 

y está disponible para su consulta en https://www.omie.es/ 

 

- Servicios de ajuste (€/kWh) 

• En las tarifas “INDEXADO SMART” será el coste medio ponderado de los servicios 

de ajuste correspondiente a la última liquidación disponible en REE en el momento 

que se calcula el precio (habitualmente se utiliza la liquidación A2), asociado a la 

curva de carga de la cartera de clientes que tienen contratada la misma tarifa de 

acceso. Estos costes son emitidos por REE, encargado de asegurar la continuidad y 

calidad del suministro.  

 

• En las tarifas “INDEXADO + SMART” será el coste medio ponderado de los servicios 

de ajuste correspondiente a la última liquidación disponible en REE en el momento 

que se calcula el precio (habitualmente se utiliza la liquidación A2), asociado a la 

curva de carga de cada cliente (en caso de no disponer de esta información se usará 

una curva de carga perfilada). Estos costes son emitidos por REE, encargado de 

asegurar la continuidad y calidad del suministro. 

 

- Pagos por capacidad (€/kWh) 

Su objetivo es garantizar la seguridad de suministro en el sistema de forma técnica. Este 

coste por período viene definido en la Orden TED/1312/2022, de 23 de diciembre, por la 
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que se establecen los precios de los cargos del sistema eléctrico de aplicación a partir 

del 1 de enero de 2023 y se establecen diversos costes regulados del sistema eléctrico 

para el ejercicio 2023. 

 

El Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adoptan medidas para 

afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania 

y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía prorroga los pagos por 

capacidad publicados en la Orden TED/1312/2022, de 23 de diciembre hasta que se 

actualicen de conformidad con lo establecido en la disposición final sexta del Real Decreto 

148/2021, de 9 de marzo. 

 

A continuación, se muestra por períodos y segmentos tarifarios el coste en €/kWh 

 

 

 

 
 

 

- Retribución al Operador del Sistema (€/kWh) 

Este coste está publicado en la Resolución de 15 de diciembre de 2023, de la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia, por la que se establece la cuantía de 

retribución del operador del sistema eléctrico para 2024 y los precios a repercutir a los 

agentes para su financiación 

 

Consta de: 

o Un precio fijo que no se repercute al cliente final 

o Un precio variable (que sí se repercute) fijado actualmente en 0,17498 €/MWh 

 

- Retribución al Operador del Mercado (€/kWh) 

Este coste viene publicado en la Orden TED/1312/2022, de 23 de diciembre, por la que 

se establecen los precios de los cargos del sistema eléctrico de aplicación a partir del 1 

de enero de 2023 y se establecen diversos costes regulados del sistema eléctrico para el 

ejercicio 2023. 

Está fijado actualmente en 0,03702 €/MWh 
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- Fondo Nacional de Eficiencia Energética (FNEE) (€/kWh) 

El gobierno repercute un coste anual asociado al FNEE entre los agentes del mercado. 

Para trasladar este concepto se calcula una media dividiendo el último coste publicado 

entre el consumo en barras de central del año N-1. 

 

 

- Pérdidas (%) 

A todos los costes anteriormente mencionados se les aplica el % de pérdidas 

correspondiente de elevar la energía a barras de central, que es la unidad que se utiliza 

para la compra en el mercado. 

 

- Tasa municipal (%) 

Impuesto municipal de aplicación a cada punto de suministro. Actualmente tipo del 1,5 %  

 

- Peajes 

Coste por periodo definido en la Resolución de 21 de diciembre de 2023, de la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia, por la que se establecen los valores de los 

peajes de acceso a las redes de transporte y distribución de electricidad de aplicación a 

partir del 1 de enero de 2024. 

 
 

 

- Cargos 

Coste por periodo definido en Orden TED/1312/2022, de 23 de diciembre, por la que se 
establecen los precios de los cargos del sistema eléctrico de aplicación a partir del 1 de 
enero de 2023 y se establecen diversos costes regulados del sistema eléctrico para el 
ejercicio 2023. 
 
El Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adoptan medidas para 

afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania 

y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía prorroga los cargos 
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publicados en la Orden TED/1312/2022, de 23 de diciembre hasta que se aprueben los 

cargos correspondientes al ejercicio 2024 

 
 

 
 

 
 

FORMULA para el cálculo de precio por periodo: 

 

 

 

 

 

2) TERMINO DE POTENCIA 

El precio que se aplicará a cada período de potencia contratada. Se distribuye en distintos 

períodos en función de la tarifa de acceso del contrato.  Los precios más actualizados 

están siempre disponibles en nuestra web. 

 

3) CUOTA FIJA MENSUAL 

El importe de la cuota está asociada al concepto de gastos de gestión. Corresponde con 

el margen comercial de Aduriz Energía. Los precios más actualizados están siempre 

disponibles en nuestra web. 

 

4) BONO SOCIAL 

El Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo: ha establecido un nuevo mecanismo de 

financiación del bono social y del coste del suministro de electricidad del consumidor en 

riesgo de exclusión social que será asumido por los sujetos del sector eléctrico que 

participan en las actividades de la cadena de suministro de energía eléctrica. 

𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 = ((𝑃𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜𝑂𝑀𝐼𝐸 +  𝑆𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑒 + 𝑃𝑐𝑎𝑝 + 𝑂𝑆 + 𝑂𝑀 +  𝐹𝑁𝐸𝐸) ∗ (1 +
%𝑃é𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠

100
))

∗ (1 +
%𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑚𝑢𝑛𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑙

100
)  + 𝑃𝑒𝑎𝑗𝑒𝑠 + 𝐶𝑎𝑟𝑔𝑜𝑠 
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El Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, fija el valor correspondiente para la 

actividad de comercialización de energía eléctrica en 2,299047 €/CUPS. 

 

Siendo el coste asociado a la financiación del bono social un valor regulado asociado al 

suministro de energía se procede a la actualización del precio del suministro de energía 

eléctrica incluyendo la cuota Financiación Bono Social en su factura: Coste fijo por cliente 

0,006299 euros/día (2,299047 €/cliente año). 

 

 

 

 

 

         

 

 

 

 

 

02 de enero de 2024                

mailto:clientes@aduriz.es
http://www.adurizenergia.es/

